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tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de julio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 11 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se adjudica
el puesto de trabajo de libre designación, convocado
por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, así como en el
artículo 64 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo
en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido
y que el candidato elegido cumple los requisitos y especi-
ficaciones exigidos en la convocatoria, esta Delegación Pro-
vincial, en virtud de la competencia que tiene delegada por
Orden de 17 de septiembre de 2004 (BOJA num. 193, de
1 de octubre),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación
«Secretario General», código 6703110, adscrito a esta Dele-
gación Provincial, convocado por Resolución de la misma de
2 de junio de 2005 (BOJA núm. 119, de 21 de junio), al
funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65, en relación con el artículo 51 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero, del Reglamento General de
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, remitiéndose la docu-
mentación correspondiente para su inscripción en el Registro
General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este Organo, en el plazo de un mes, o interponerse direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba o ante el Juzgado
en cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio,
en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en los
artículos 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Córdoba, 11 de julio de 2005.- El Delegado, Esteban
Morales Sánchez.

A N E X O

DNI: 30.506.576.
Primer apellido: Graciano.
Segundo apellido: Ramos.
Nombre: Juan.
Código puesto de trabajo: 6703110 Secretario General.
Consejería: Justicia y Administración Pública.
Centro directivo: Delegación Provincial de Córdoba.
Localidad: Córdoba.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 4 de julio de 2005, por la que se
dispone la publicación del Convenio entre la Junta de
Andalucía y la Federación Andaluza de Municipios y
Provincias para la creación de la Mesa de Concertación
Local.

Habiéndose suscrito con fecha 14 de junio de 2005,
el Convenio entre la Junta de Andalucía y la Federación Anda-
luza de Municipios y Provincias para la creación de la Mesa
de Concertación Local, se considera necesario hacer público
su contenido para general conocimiento, atendiendo así la
demanda cada vez más creciente de transparencia en todos
los órdenes de la actividad desarrollada por las Administra-
ciones Públicas.

En su virtud, en uso de las atribuciones que me confieren
los artículos 39 y 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo único. Se hace público el Convenio entre la Junta
de Andalucía y la Federación Andaluza de Municipios y Pro-

vincia para la creación de la Mesa para la Concertación Local,
que figura como Anexo a esta Orden.

Sevilla, 4 de julio de 2005

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

A N E X O

CONVENIO ENTRE LA JUNTA DE ANDALUCIA Y LA FEDE-
RACION ANDALUZA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS PARA
LA CREACION DE LA MESA DE CONCERTACION LOCAL

En Sevilla, a 14 de junio de dos mil cinco,

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. don Manuel Chaves González,
Presidente de la Junta de Andalucía, en la representación legal
que de la misma tiene atribuida.

Y de otra, el Excmo. Sr. don Francisco Toscano Sánchez,
Presidente de la Federación Andaluza de Municipios y Pro-
vincias, en la representación legal que de la misma tiene
atribuida,
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E X P O N E N

Primero. La Junta de Andalucía y la Federación Andaluza
de Municipios y Provincias tienen la firme voluntad de con-
tribuir a promover el desarrollo local y la puesta en marcha
de las acciones destinadas a potenciar el papel de las Entidades
Locales en la Comunidad Autónoma de Andalucía, profun-
dizando en la política de cooperación institucional ejecutada
hasta ahora.

Tal propósito se enmarca en la filosofía que inspira la
Carta Europea de la Autonomía Local, ratificada por España
el 20 de enero de 1988, autonomía que según su artícu-
lo 3.1 no es otra cosa que el derecho y la capacidad efectiva
de las Entidades Locales de ordenar y gestionar una parte
importante de los asuntos públicos, en el marco de la Ley,
bajo su propia responsabilidad y en beneficio de sus habi-
tantes.

Segundo. La Junta de Andalucía y la Federación Andaluza
de Municipios y Provincias apuestan por una relación entre
la Administración Autonómica y la Administración Local basa-
da en la acción concertada, estimando necesaria la creación
de un mecanismo de coordinación e interlocución que permita
establecer una mayor y más enriquecedora sinergia entre
ambas instituciones que confluya en el destino final de sus
políticas.

Se activa así, definitivamente, un instrumento que con-
tribuirá a la consagración efectiva del principio de subsidia-
riedad, en cuya virtud los Municipios, como Administración
más cercana a los ciudadanos, deben asumir las funciones
que puedan desarrollar mejor, de acuerdo con su capacidad
y con la demanda social.

Tercero. La Junta de Andalucía y la Federación Andaluza
de Municipios y Provincias se identifican también con el acuer-
do de la Conferencia Sectorial para Asuntos Locales mani-
festado en el borrador del «Libro Blanco para la reforma del
Gobierno Local en España», que abre un importante proceso
de participación y debate público en cuyo contexto se deben
ir articulando propuestas y experiencias que lleven a la defi-
nición efectiva de un nuevo ámbito de relaciones entre los
Municipios y la Comunidad Autónoma, más inspiradas en la
mutua colaboración y en la lealtad institucional que en supe-
radas fórmulas de subordinación o control cuasi jerárquico
propias de un centralismo felizmente superado.

En consecuencia, las partes intervinientes proceden a la
formalización del presente Convenio de Colaboración de acuer-
do con las siguientes

C L A U S U L A S

Primera. Objeto.
El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto

la creación y regulación de la Mesa para la Concertación Local,
de composición paritaria entre la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y la Federación Andaluza de
Municipios y Provincias, para el estudio y propuesta de las
actuaciones a llevar a cabo en orden al desarrollo de una
más directa implicación competencial de los Municipios en
todos los asuntos que por razón de proximidad puedan desarro-
llar con más eficiencia en interés de sus vecinos.

Segunda. Régimen jurídico.
La Mesa para la Concertación Local, en su funcionamien-

to, se regirá por lo dispuesto en el presente Convenio y por
las propias normas que a este fin se otorguen.

Tercera. Funciones.
A la Mesa para la Concertación Local se le asigna el cum-

plimiento de las siguientes funciones:

a) Estudio de las relaciones de colaboración y cooperación
con los Ayuntamientos al objeto de proponer mecanismos y
fórmulas que garanticen la prestación de servicios públicos
de calidad.

b) Estudio y propuesta de financiación a favor de las Enti-
dades Locales, en orden a la realización de obras y a la gestión
de servicios que concierten o les encomiende la Junta de Anda-
lucía, de entre los que sean de la competencia específica de
la Comunidad Autónoma.

c) Análisis y definición de los parámetros a tener en cuenta
para la aplicación, coordinación y optimización de los recursos
que la Administración de la Comunidad Autónoma ponga a
disposición de las Administraciones Locales.

d) Estudio y propuesta de medidas de apoyo a las Enti-
dades Locales que demanden asistencia para lograr una mayor
eficacia en la gestión.

e) Análisis y propuestas de organización de las relaciones
de colaboración entre la Junta de Andalucía y las Adminis-
traciones Locales.

f) Estudio y propuesta de transferencias de competencias
a las Entidades Locales, de acuerdo con los principios de sub-
sidiariedad y proporcionalidad.

g) Cualesquiera otras materias o actividades análogas.

Cuarta. Composición.
1. La Mesa para la Concertación Local, configurada como

instrumento de estudio, asesoramiento y propuesta de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma para las materias que
atañen a la Administración Local, tendrá composición paritaria,
estando representada cada una de las dos partes por los
siguientes Vocales:

a) Por la Comunidad Autónoma de Andalucía:

- Titular de la Consejería de Gobernación.
- Titulares de la Viceconsejerías de las siguientes Con-

sejerías:

Presidencia.
Gobernación.
Economía y Hacienda.
Obras Públicas y Transportes.
Turismo, Comercio y Deporte.
Educación.
Igualdad y Bienestar Social.
Medio Ambiente.

- Titular de la Dirección General de Administración Local.

b) Por la Federación Andaluza de Municipios y Provincias:

- Titular de la Presidencia de la Federación Andaluza de
Municipios y Provincias.

- Ocho miembros de la Comisión Ejecutiva de la Fede-
ración Andaluza de Municipios y Provincias designados por
la Presidencia de la Federación.

- Titular de la Secretaría General de la Federación Andaluza
de Municipios y Provincias.

2. Ejercerá la Secretaría, con voz pero sin voto, una per-
sona funcionaria de la Dirección General de Administración
Local, con nivel orgánico de jefatura de servicio, designado
por su titular.

3. Cuando la naturaleza de los asuntos a tratar lo haga
aconsejable, podrán ser convocados a las reuniones de la Mesa
para la Concertación Local otros representantes del resto de
Consejerías de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con
rango de Viceconsejero, o miembros de la Comisión Ejecutiva
de la Federación Andaluza de Municipios y Provincias, a pro-
puesta y por designación de la parte respectiva. Dichos repre-
sentantes actuarán con voz pero sin voto.
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Quinta. Presidencia.
1. La Presidencia de la Mesa para la Concertación Local

corresponde a la titular de la Consejería de Gobernación.
2. La Presidencia de la Mesa fijará el orden del día; pre-

sidirá las sesiones; dirimirá con su voto los empates, a efectos
de adoptar acuerdos; tendrá la dirección de todos los asuntos
de la Mesa, así como su representación. Le corresponden igual-
mente aquellas otras funciones que se acuerden con poste-
rioridad por la Mesa y que sean inherentes a su condición.

Sexta. Vicepresidencia.
1. La Vicepresidencia de la Mesa para la Concertación

Local la asumirá el titular de la Presidencia de la Federación
Andaluza de Municipios y Provincias.

2. Corresponde a la Vicepresidencia la sustitución de la
Presidencia en los supuestos de vacante, ausencia o enfer-
medad, así como en los casos en que ésta le delegue expre-
samente su sustitución temporal.

Séptima. Comisiones de Estudio.
1. La Mesa para la Concertación Local podrá crear Comi-

siones de Estudio para asesorarla en el cumplimiento de las
funciones que le han sido asignadas.

2. La composición y régimen de funcionamiento de estas
Comisiones se determinará por acuerdo de la Mesa y a ellas
podrán asistir las personas expertas que se estime conveniente
convocar para que asesoren sobre las materias objeto de estu-
dio y eleven propuestas a la Mesa.

Octava. Régimen de sesiones.
1. La Mesa para la Concertación Local deberá reunirse

previa convocatoria de la Presidencia al menos una vez al
trimestre, en convocatoria ordinaria. La convocatoria, acom-
pañada del orden del día, deberá remitirse de forma que la
reciban sus miembros con una antelación mínima de cuatro
días. Los expedientes de los asuntos a tratar estarán a dis-
posición de los miembros de la Mesa al enviarse la convo-
catoria, debiéndose entregar la correspondiente documenta-
ción a los asistentes al inicio de cada sesión.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior,
igualmente podrá convocarse para la celebración de sesión
extraordinaria o urgente cuando así se estime necesario.

3. Para la válida celebración de sus sesiones se requerirá
en primera convocatoria la presencia de la Presidencia y del
titular de la Secretaría, así como de la mitad, al menos, de
los miembros de cada una de las partes representadas en
la Mesa. En segunda convocatoria se reunirá la Mesa una
hora después de la primera, si en ella no hubo quórum sufi-
ciente, siendo precisa la asistencia de la Presidencia y del
titular de la Secretaría, y un número de miembros no inferior
a tres.

4. No podrá ser objeto de deliberación ningún asunto
que no figure incluido en el orden del día, salvo que estando
presentes todos sus miembros sea declarada la urgencia del
asunto por el voto favorable de la mayoría.

Novena. Vigencia.
El presente Convenio surtirá efectos desde su firma y ten-

drá vigencia indefinida, salvo denuncia de una de las partes,

que deberá ser comunicada a la otra parte con tres meses
de antelación, o acuerdo de disolución adoptado por la propia
Mesa.

Décima. Controversias.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, por
lo que las controversias que surjan, de no ser resueltas de
común acuerdo en el seno de la Mesa para la Concertación
Local, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Y en prueba de conformidad firman las partes el presente
documento, en el lugar y fecha citados en el encabezamiento.
El Presidente de la Junta de Andalucía, Manuel Chaves Gon-
zález. El Presidente de la Federación Andaluza de Municipios
y Provincias, Francisco Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 13 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se acuer-
da la publicación de la relación de convenios suscritos
por la Diputación Provincial de Málaga, durante el primer
semestre del año 2005 (Expte. núm. 004/2005/PCO).

El Capítulo III del Título III de la Ley 7/1993, de 27
de julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la obligación de remitir a la Comunidad Autónoma
los convenios que se suscriban con las Entidades Locales para
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 37.2
de la citada Ley 7/1993, de 27 de julio, la Excma. Diputación
Provincial de Málaga, mediante escrito de fecha 30 de junio
de 2005, ha enviado una relación de los convenios suscritos
por la expresada Corporación provincial durante el primer
semestre del año 2005, especificando el asunto, las entidades
que lo firman con la Diputación, la materia de la que trata,
la fecha de aprobación del Pleno de la Diputación, así como
la vigencia y la finalización.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 37.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de la relación de convenios suscritos por la
Excma. Diputación Provincial de Málaga, durante el primer
semestre del año 2005, que se adjunta como Anexo de la
presente Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos en
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de julio de 2005.- El Director General, Juan R.
Osuna Baena.


